
Factura
 Ingreso
 459CD6E9-9E5E-4DF3-AA25-A936E0813B20

 00001000000412093678
 2022-05-03T19:56:02
 DMEX / 33284
 G03-Gastos en general

Tipo de Comprobante:

NoCertificado:

Serie / Folio:

Folio Fiscal:

Fecha:

Uso del CFDI:

AIC980601988

Av. Capitán Carlos León, Mezzanine Oficina 49, S/N, Peñón de los baños, Ciudad de México,
Venustiano Carranza,  C.P.15620

601-General de Ley Personas MoralesRégimen

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V.

Dirección:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53

INSURGENTES SUR,  No. Ext. 452, ROMA SUR, CUAHUTEMOC,
C.P.06760, CDMX, MEXICO

Receptor:

RFC:

Domicilio:

PUE-Pago en una sola exhibición

28-Tarjeta de débito

MXN

1

Método de Pago:

Forma de Pago:

Moneda:

Tipo de Cambio:

DATOS DEL TICKET DE ESTACIONAMIENTO

 2022-05-02T13:17:09

 2022-05-03T19:49:42

 201201000010214644

Entrada:

Salida:

Ticket No.

Cantidad Clave
Producto

Clave de
Unidad Descripción Tasa o Cuota Impuesto / Importe Precio Unitario Importe

1.00 78111807 E48 Estacionamiento de autos 0.160000 $ 86.90Tasa 002  IVA $ 543.10$ 543.10

Subtotal: $ 543.10
Total Impuestos $ 86.90
Total: $ 630.00

Importe con Letra

( SEISCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N. )

Sello digital emisor:
Hv+8TXm4psZckpQC/HuHQddxG3ROF9QYHI36Z+wbt/PEQwatkuajX9iXlxr+Ovyja70pJPI4rtGzUVFZ2lcP4xL4MD5F/k3FLcuuKdc47x3xcgV2DwsE146T+iQy5VX/GWuQPSZJisdnKkEvcAZcr5deGxselCUBQ
yCBGBn2w4tm+dEB19R1quBk5qbHjPTc2lHuLvXfMW3ADdsFgmmtWVRQHS0VsQYXt5L4mGR7yoMHmDBfAvFPObtSUuvQbC3vohiAh6WqA+VhDKsgiVPKWzR8aHLlMHvNmAFfeEvjgs/wIBah0fPpfZ8yDK
58eFxIHoNWc3+KJXzV/tOXVNLHkQ==

Sello digital SAT:

sf0gsRuNPptqwlV2doLJ7AkCZw50kIUYtHUWbj4pA8ZcUnYH7Uu6j1/GWuIbPycNQpLt5gBJFfjxl8puxRiMiVTTLjjRdk6FFF/VHGq0xfPSmvziS2aefjqKQzxja8ga9IWf3iKM+28IEah7WEYiur3ZWpkDeqpXUQ2m
OfYmF+qkwHvFnRKDr68D0R75CwMqsREx0Bu2X9AaxFjTc9ZNQc+D8W82R5ODGMjzC0sbtvxSapJCdIm2PaUYe7HMHjzQRVfus88i+En0bbcX5P65FsjqTTfJA/l8+o5gaNykj4+hw/LJ0Li64RslEvg45R0f8YxT
7cGjSG/2qmb4dQIFmQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|459CD6E9-9E5E-4DF3-AA25-A936E0813B20|2022-05-
03T19:56:06|Hv+8TXm4psZckpQC/HuHQddxG3ROF9QYHI36Z+wbt/PEQwatkuajX9iXlxr+Ovyja70pJPI4rtGzUVFZ2lcP4xL4MD5F/k3FLcuuKdc47x3xcgV2DwsE
146T+iQy5VX/GWuQPSZJisdnKkEvcAZcr5deGxselCUBQyCBGBn2w4tm+dEB19R1quBk5qbHjPTc2lHuLvXfMW3ADdsFgmmtWVRQHS0VsQYXt5L4mGR7yoM
HmDBfAvFPObtSUuvQbC3vohiAh6WqA+VhDKsgiVPKWzR8aHLlMHvNmAFfeEvjgs/wIBah0fPpfZ8yDK58eFxIHoNWc3+KJXzV/tOXVNLHkQ==|0000100000050
8768672||

No de Serie del Certificado del SAT:

Fecha y hora de certificación:

RFC del proveedor de certificado del comprobante:

00001000000508768672 

2022-05-03T19:56:06 

SIF0403229F9

.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), 
y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
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